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tierras Que se estimaran necesarias,' pronunciándose, tras el 
miSmo, en un sentido favorable a lo solicitado. 
~ virtud de \0 expuesto, a propuesta del MinIStro de Agri

cultUra, formulada con arreglo a .10 que establece el . articulo 
doce de lA meritada Ley de dlet de agosto de mil novecientos 
cincuenta y clMo. y previa deliberación del Consejo de M1nls
tra& en su réUnlón del dla treoe de abril de mil nOveclenW le
senta y dos, 

DISPONGO 

ArtiCUlo prlmeto.-& deOlar$ de utlUdad pública y de ur
gente ejeCUción la concentración -parcelaria de la zona de La 
Revilla <Burgos), Que se realizará en forma que cumpla las fi
nalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto tefundH!o de diez de agosto de mil 
novecíentos clntuenta y dnco. 
'. Articulo segundo.--!11 perlmetro de dicha zona seril., en pttn
clplo, el de la parte del término de La RevWa, delimitada de 
la Siguiente forma: 

Norte, término de Barbadillo del MeteadO y térm1tlo de PI
nilla de los Moros ; Sur, térmtno de santo DOmingo de Sllas y 
de Oarazo; Este, términos de Vl11anueva de Caratá y de Balas 
de los Infantes. y Oeste, términO de contreras. Dicho períme
tro 'luedatá en deflóltlva modificado por las aportaclohes que, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de COloniza... 
ción o el Servielo de ConcentraCión Pareelatla, y COti 18.& ex- ' 
c1wi1ones y rectt1\caclones que acuerde el Servicio de Concen
traCión Parcelaria, de conformtdad con lo -estableCido en el Dé
creto-Iey de veintiCinCO de febrero de mil no\'ecletltos sesenta 
y en la Ley de concentraclOn Parcelaria de dieZ de agosto de 
mil noveclentO$ cincuenta y cinco. 

. ArtiCulO tertero.-LM obrM de Intetés agrlcolá privado. o seá 
aqueUaa que tienen por objeto la contrucclón o acondicionamien
to de \'lvleMas agt'lco~ o la reallzatló!1 de mejot'ás perma
nentes en' las nuevas fincas que se adjudiquen con motlYo de 
la concentración parcelaria. podrán ser auxiliadas por el Ins
tituto NAcional de Colonización, de acuerdo con lo establecido 
en la. \'1 A'ente h!Rlslaclón sobre eóloh!zaclón de Interés local 
pata 1M obta6 de interM agrlcola privado, siempre Que las pe
tlcl,ófteA dé 1M Ilartlclpantes en la concentración hAyan sido 
favorablemente Informadas por el Servicio de Con::e:ltráclón 
Parcelaria. 

ArticUlo cuartO.-Se aUt<>rlSB al f3enlclo de Concentraclóh 
Parcelaria para ampllár la 1Iol1a de ,concentraciÓn, incluyendo 
en ella sectores de t1etrBII cuyos propIetarios lo ~ollclten, con la 
limitación de Que 10$ propletarl~ de la zona definida en el pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su YO
luntad 6 los nuevos' IléCtores. salvo que. por tener tierra en 
ellO$. hubiesen firmado 111. solicitud de ampliación. 

, Articulo Qulnto.-Quedan derogadas cuantas dlS\)OSlclones _de 
IgUal o Inferior rango se opOngan al cumplimiento del presen
te pecreto. facultá.ndose al MinISterio de Agricultura para dic
tar las 'dl!pO$lclones complementarias que requiera la ejecu
dOn de lo dISpuesto en el mlsinO. 

A81 lo dl.llpongo por el p~nte Déetet<>, dadO en Madrid a 
vel1It lséll de abril d e mil n0geeJenw. sélel1ta y dOS. 

El Mlnlatro ele AgrICUltura. 
cnilLO CANOV AS GABelA 

FRANOISCO PRANCO 

RESOLUCION de la Subdtrecdón de Obnls 11 pro¡¡ectoi 
ael Instttuto Nacional de Colontutct6n pot la ,que Se 
convoca subasta para · la contratación de las obras de 
ampliación de corrales en las vtviendas de colO7los y re
foT1TUJ. de la urbanización en el pueblo de vtUanueva 
de franco (Ctudad R.eal) . 

Se anuncia subasta pUblica para la contratación de las obras 
de ampliación de corrales en las viviendas de colonos 'Y reforma 
de .la urbanización en el pueblo de Vlllanueva dé Franco <CIU- , 
dad Real) , con un presupuesto de ejecución por cobtraUl. de 
un millón cuatrocientas noventa y nueve mil cuatro<:lentas se
senta y dos pesetas con lielS céntimos <1.499.462,06 pesetas> . 

El proyecto y pliego de condiciones en el Que figuran totIOIl 
los datos precISos par.a concurrir a la subasta. as1 como el mo
delo de proposlcl6n y demás doCUmentos a que 8e refiere el ar
ticulo 50 ~ la Ley de Adtnlnlstraclón y Oontabl11dad del Ka

, tado, podrán eXB.D11nt.rse en laa otle1naS eentraIt!! del Instituto 

Nacional de COloIUzaolón en Madrid (aVel1lc1a del Qenera11&l
mo, 2) , y en las de la Delegación de dicho OrganISmo en Ciu
dad Real <Ramón y Cajal. 2). durante los dlas hábiles 'J horas 
de oficina. . 

Las proposiciones. acompañadas de los documentos ·que ae 
Indican en el pliego de condiciones, asl como el resguardo acre
ditativo de haber constituido una fianza provisional de veintinue
ve mil novetlentas noventa pesetaa \~9 .990 pesetas), deberfl.n 
presentarse en las ofiCinas Indicadas antes de las doce horas 
del dla 4 de Junio de 1962, 'Y la apertura de los pliegos tendril. 
lugar en la¡; OflclIl~ centrales. a las doce horas del dla 11 del 
mismo tIles, ante la Mesa constituida del 61~lente modo: Pre
¡Idente: El Subdirector de Obras y Proyectos. Vocales: El Abo
gado del Estado Jefe de la Asesor1a Jurídica, el Interventor 
Delegado de la Administración del Estado, Jefe de la Sección 
de Obras. actuando de Secretario el Vicesecretario Administra
tivo, o por los funcionarios que respectivamente lea sustituyan. 
Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejeCUCión de. las 
obras al licitador que formule la proposición que, aJustánd06e 
al pliego de condiciones, resulte económicamente más ventajosa. 

En el supuesto de Que se presenten dos o más proposiciones 
por Igual cuan tia. se verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pujas a la llana durante el término . de 
quince minutos. precisamente entre lo.~ titulares de &.queUaa 
proposIciones. y si tr~nscurr1do dicho plazo subsIStiese la Igual
dad, se decidirá la atijudicaclón mediante 60rteo. 

MadrId 28 de abril de 1961.-EI Ingeblero SUbdirector, Má
rlano DOrn1nguet.-1.942. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECR.ETO Jagl1962, cU 26 de abrtl, por el qll, n autOf'i%a 
la adqul8fctón, med14nte concurso, de cVeínte oatretmas 
elevadorcu de !tés toneladas». 

~n Virtud del expedienté IDcoado por la Dirección Qeneral 
de lnClu8trla y Material del MinlSterlo del Aire para la adqUI
sición d& cVelnte carretillas eievadoras de tres toneladáSl, y al 
objeto de asegurar á las mismas la necesaria calidad técnica, los 
adjudicatariOS han de reunir las debidas garantlas y cOndiciones 
especiales, pot lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado teréero. artloulo cincuenta y cuatro, capitulo Quinto 
de la vlge!\te Ley de AdmlnlstráclOn y Contabilidad de fa Ha
cienda Pública ; informado favorablemente por la Intenenclób 
General de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del M1n1s
tro del Aire y previa deliberación del Oonsejo de MinIStros en su 
reun1ón del dIa trece de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo unlco.-8e autoriza al Ministro del Aire para adqul. 
rlr, mediante ooncurso, cVeinte carretillas elevadoras de tres 
toneladasJl. por un Importe máximo de once millones doscIentas 
veinte mil pesetas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO PRANCO 

El Ministro d e l Aire, 
JOSE RODRIOUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRETO 990/1962, de 26 ete abril, por el que le autorizG 
la adqulstción, por concierto dtrecto, de CD08 adm4rlll 
ae~eas w tld, modelo RC-8J1. 

En virtud del expediente Incoado por la DirecciÓn General 
de Industria y Material del Ministerio d~1 Aire pára la adqui
sición de «008 Cámaras aéreas Wlld. modelo RC-ochol, las que 
necesariamente hay Que adquirir en el extranjero. por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo. 
artlcuo cincuenta y siete. éapltulo Quinto, de,1a vliente Ley de 
Administración '1 Contabilidad de la Hacienda PúbUca, lr1for
mado favotablemenW OOr 14 lt1tervenct6n Génétal de 1& Mttrl· 
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nlstracl6n del Estado. a propuesta del MlDlstro del Aire. y pre
vta deliberación del Ct>nsejo de MlDlstros en su reunión del dia 
trece de abril de mil novecientos sesenta y dos. ' 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-8e autoriza al MlDIstro del Aire para adqui
rir. por concierto "dIrecto con la casa eWlld Heerbrugg. So· 
cledad Anónima». de Suiza. «Dos cámaras aéreas Wlld. modelo 
RC-ocho,. \lor un Importe total de ciento v"elDtlslete mil seis
cientos francos suizos. cuyo contra~alor en moneda espaftola. 
más !tástos derivados , de la Importación. asciende a dos Inl
llones de pelletas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
Y~lDtlséis de abrll de mil novecientos Sésenta y dos. 

FRANOISCO FRANCO 

. 81 M1ntnro del Alre. 
"015. RODlUOUEZ y DlAZ DE ~ 

D~RETO 1/91/1962. de 26 de abril. por el que se aut07iza 
la adqUtsktón, por concierto IUrecto. de eCiento cuaren
ta JI ocho botes salvavidas. tipo L,. 

En virtud del expediente Incoado por ia Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqUI
sición de eClento cuarenta y ooho botes salvavidas, tipo Id. 
los que necesariamente hay que adquirir en el extranjero. por 
lo que este caso Se considera comprendidO en el apartadó duo
décllno. articulo cincuenta y 5leté. capitulo Quln,to. de la vl~ente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: 
Informado favorablemente por la Intervención General de la 
AdministracIón 'del Estado. a propuesta del Ministro del Aire. 
y previa deliberación del Consejo de MlDistros en su reunión 
del dJ.a trece de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

OI8PO.NGO: 

Articulo únlco.-8e autoriza al Ministro del Aire Dara ad
quirir. por corclerto directo con la Casa eR. F. D.. Company 
Llmlted,. de Inglaterra. eClento cuarentll y ocho botes salva
vidas. tipo L,. por un importe total de' diez mil doscientas 
veintiséis libras esterlinas. cuyo contravalor en moneda espa
fiola. más gastos derivados de la importación. ascIende a un mi
llón novecletitas mil pesetas. 

AsI \ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

&1 Ministro del Aire. 
.lOSE RODlUOUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRÉTD 992/1962. de 26 tU abril. por el Que se autoriza 
la adqutstción. por concierto directo, de eDiversos repues
tos para motores Bristol Hércules 730'. 

en virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
<1e Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de cDlversos répuestos para motores Brlstol Hércules 
setecientos treinta». los que necesariamente hay que adquirir en 
el extranjero. por lo Que este caso se considera comprendido 
en el apartado duodécimo. articulo cinCUenta y siete, capitulo 

. quinto. de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; informado favorablemente por la lnter- \ 
venclón General de la Administración del Estado. a propuesta 
del Ministro del Aire. y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia trece de abril de mil novecientos 
sesenta· y dos. 

DISPONGO: 

Articuló únlco.+Se autoriza al Mintstro del Aire para adqUi
rir. por concierto dlrecto~ con la Casa eBrtatol Slddele)' EnglDes 
LtmIted,. de In¡laterra. eDlversos repuestos para motores Bris
tol Hércules setecie~tós trelilta,,», por un Importe total de doce 
mil qtiUlletitas noventa y ocho libras elltérUnas, doce chellDea 

y once ' peniques. cuyo cóntratoalor en moneda espa6ola. rnü 
gastos derivados de la importación. asciende a dos milloneS 
tresciedtas mil pesetas. 

AsI lo dispongo por el presente Dzcreto; dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil nov~clentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Alre. 
. JOst'J RODRIOUEZ y OlAZ DE Lli:CEA 

DECRETO 993/ 1962. de 26 de abril. pOr el Que se autortz4 
la adqUisición, mediante concurso. de eUn espirómetrO 
tipo Ttssot . de 120 lttros de capacidad. para medida e:rác
ta de volumenes JI gases». 

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Sanidad 
de la Dirección General de ServicIOS del Ministerio del Alte, 
para la adquisición de eUn espirómetro tipo Tlssot. de ciento 
veinte litros de capacidad, para medida' exacta de volúmeneS '1 
gases,. y al objeto de asegurar al mismo la necesaria calidad 
técnica. los adjudlcátarlos han de reunir las debidas garantlas 
y condiCiones especialeS. por lo que este ca¡;o se consIdera com
prendido en el apartado tercero. articulo cincuenta y cuatro, 
capitUlo Quinto. de la vi :sente Ley de Administración y co.nta
bllldad de la Hacienda Pública; a ' propuesta del Ministro del 
Aire. y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunIón del dla trece de abril de mil novecientos sesénta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-8e autoriza al Ministro del Aire para adquI
rir. mediante concurso. tUn espirómetro tipo Tlssot. de clellto 
veinte litros de capaCidad. para medida exacta .de volúmenes y 
gases,. por un Importe total máximo de doscientas cinco mil. 
peseta!!. . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
velDtiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISOO FRANCO 

&1 Ministro del Aire. 
JOSI!: aODRIOUEZ y DlAZ DI!: L1ECJ:A 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN de 12 de abril de 1962 por la que se autoriza a la 
entidalt eHerncinctez Perez Hermanos JI Compañl4» el 
regtmen de admisión temporal para la Importactém .re 
azucar, para ser transformada en conservas de fruta& 
en almlbar, JI destinada a mercados e:rteriores. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
c1iente promovido por «Hernandez Pérez Hermanos y Compañia», 
de Molina de Segura (Murcia). en solicitud del régimen de admi
sión temporal para importar azúcar y transformarla en con
servas de frutas en almibaro 

Este Ministerio. conformándose a lo inlormado y propuesto 
por la Dirección General de Polltica Arancelaria. ha resuelto: 

1.° Se concede a la firma eHernández Pérez Hermanos y 
Compafila,. de Molina de Segura (Murcia). el régimen de admi
sión temporal para la importación de 500.000 kilos de azúcar 
para su transformación en conservas de frutas en almlbar. con 
destino a la exportación. 

2.° A partir de la fecha de pUblicación de esta Orden en el 
eBoletin Oficial del Estado». la entidad «Hernández Pérez Her
manos y Compañialt no potlrá efectuar Importaciones de azúcar 
en este régimen de admisión temporal ma.s que con cargo a la 
concesión que con esta fecha se le otorga. . 

3.° El pals de origen del azúcar;¡erá Cuba. Los transfor
mados podrli.n exportarse a todos los paises con los que Eepa.fi4 
mantiene ' relaciones comerciales. 

4.° La importación de la mercancla se verificara por la 
Aduana de Cartagena. La exportación de los transformados. por 
las de Cartagena. Alicante. Valencia. Barcelona y Port-Bou. 

5.° La trall6formación Industrial se verificara en los 'localea 
prople4ad del sollcltante( sitos en MollDa de Segura (Murcia), 


